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Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Referencia:      ORDINARIO LABORAL  
Radicado:        2021-00223-00 

 
 
En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
1o. Sería el caso, se proceder a relevar del cargo al Doctor ANTONIO ACOSTA 
MUÑOZ, quien fuera designado como curador ad litem de la parte demandada, 
teniendo en cuenta sus manifestaciones de no aceptación del mismo, si no fuera 
porque, la parte actora dentro del presente asunto, allega prueba documental que 
da cuenta de la notificación a la parte demandada del contenido del auto admisorio 
de la demanda y su traslado respectivo, conforme a los lineamientos señalados en 
el artículo 8o de la ley 2213 de 2022, razón por la cual se tiene debidamente 
notificada a dicha parte demandada.  
 
2o. Como quiera que el presente asunto es de única instancia, conforme al artículo 
72 del C. P. L. y de la S.S., se señala la hora de las nueve de la mañana (9 a.m.), 
del día seis (06) del mes de diciembre del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia en la cual se desarrollarán con las partes, las actividades procesales 
respectiva, y en donde la parte demandada, dará contestación al libelo de la 
demanda.  
 
Cítense tanto a demandantes y su apoderado judicial, para que comparezcan a 
dicha audiencia, so pena de aplicar las sanciones procesales y pecuniarias 
respectivas. En su oportunidad, envíeseles el link de la audiencia, con la advertencia 
que la misma se desarrollará por la plataforma MICROSOFF TEAMS. Déjese 
constancia al respecto.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ. 
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